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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín veinte de abril de dos mil veintidós 

 
 

Proceso IMPUGNACIÓN DE MATERNIDAD Y 

FILIACIÓN 
Demandante DAVID MESA OROZCO  
Demandadas MARÍA RUBY OROZCO CORTES Y DIANA 

PATRICIA OROZCO CORTES 
Radicado 05-001-31-10-0014-2021-00571-00 
Decisión TRASLADO CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA Y AGREGA ESCRITOS 
 

 
 

En atención a la contestación de la demanda realizada por la apoderada de la 

señora DIANA PATRICIA OROZCO CORTES, donde se solicita que se realice la 

práctica de la prueba de ADN al señor FERNANDO MESA MADRID, para que se 

determine que no es el padre biológico del señor DAVID MESA OROZCO, y pese a 

que no se presentaron excepciones en dicho escrito, se da traslado a la parte 

demandante para que se pronuncie al respecto. 

 

Finalmente, se agrega el escrito remitido por el apoderado de la parte 

demandante y por IDENTIGEN, donde informan que la señora DIANA PATRICIA 

OROZCO CORTES, no se hizo presente para la práctica de la prueba genética. 

 

 
 

                                                 NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
JUEZ 
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